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Comayagüela, M.D.C., 16 de octubre del año 2018

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
establece que la educación es función esencial del Estado 
para la conservación, el fomento y difusión de la Cultura, 
la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad sin 
discriminación de ninguna naturaleza. 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente  de la República, en la orientación, 
coordinación, dirección  y supervisión de los órganos y entidades 
de la administración, en el área de su competencia, responsables 
de conducir los asuntos de su respectivo ramo, observando las 
políticas e instrucciones que aquel imparta. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
manda que la educación en todos los niveles del sistema 

educativo formal, excepto en el nivel superior será autorizada, 

organizada, dirigida y supervisada exclusivamente por el 

Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Educación. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de agosto del 2015, 

fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 33817, el 

Reglamento del Sistema Nacional de Información Educativa 
de Honduras con el propósito de operativizar el Decreto 
Ejecutivo PCM-032 2013, que dispone la creación de la 
Unidad del Sistema Nacional de Información Educativa de 
Honduras USINIEH, así como normar, coordinar, orientar y 
dar seguimiento a las acciones referidas con la administración, 
el funcionamiento y el uso del Sistema Nacional de Formación 
Educativa de Honduras SINIEH  en los diferentes niveles de 
administración (central y descentralizado) de la Secretaría 
de Educación y los niveles de educación (prebásico, básico, 
medio y educación superior no universitario), en aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Fundamental de 
Educación. 

CONSIDERANDO: Que el Título V del Reglamento del 
Sistema Nacional de Información Educativa de Honduras, 
establece las generalidades, requisitos de registro docente 
y alumnos, usos, procesos de evaluación académica y 

promoción de estudiantes, deberes y derechos de usuarios, 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018      No. 34,795

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

deberes y derechos de USINIEH en cuanto al SACE, 

responsabilidad de los padres en verificar el registro de los 

alumnos en el SACE.

CONSIDERANDO: Que el Título VI del Reglamento del 

Sistema Nacional de Información Educativa de Honduras, 

establece las prohibiciones, faltas, sanciones de los usuarios 

de SACE y otros Sistemas de Información. 

POR TANTO

En el uso de las facultades que está investido y en 

aplicación de los Artículos 151, 153, 157, 245 numeral 11 

de la Constitución de la República, 118 numeral 2 de la Ley 

General de la Administración Pública.

ACUERDA

1. Designar al Sistema de Administración de Centros 

Educativos SACE, como fuente oficial de producción 

estadística, en los niveles de educación (prebásico, 

básico, medio y educación superior no universitario), 

2. Transcribir el presente acuerdo a las 18 Direcciones 

Departamentales de Educación, para los fines legales 

pertinentes. 

Comuníquese y Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. 

MARCIAL SOLIS PAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO           

DE EDUCACIÓN

ABOG. LILIA CAROLINA PINEDA MILLA
SECRETARIA GENERAL

Secretaría Recursos 
Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 1495-2018

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

CONSIDERANDO: Que es facultad de los Secretarios 

de Estado, emitir Acuerdos en asuntos de su competencia, 

así como aquellas decisiones de carácter particular que se 

tomaren fuera de los procedimientos en que los particulares 

intervengan como parte interesada.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en la Ley 

General de la Administración Pública, los Subsecretarios 

de Estado, además del cometido previsto en el artículo 34, 

podrán decidir sobre los asuntos cuyo conocimiento les 

delegue el Secretario de Estado. 

CONSIDERANDO: Que los Subsecretarios de Estado 

son colaboradores inmediatos de los Secretarios de Estado, 
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siendo responsables de las funciones a su cargo y de la 

coordinación de las áreas sustantivas que les sean atribuidas. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 107-A-2013 del 01 de octubre del 2013 se nombró 

al ciudadano ELVIS YOVANNI RODAS FLORES  y 

ratificado según Acuerdo Ejecutivo No. 175-2018 de fecha 

04 de junio del año 2018, como Subsecretario de Estado de 

Recursos Naturales.

CONSIDERANDO: Que en ausencia temporal de 

sus labores por enfermedad o por el desempeño de sus 

actividades inherentes al cargo, puede delegar las mismas 

inmediatamente al Subsecretario ELVIS YOVANNI 

RODAS, con el objeto de no paralizar el normal 

funcionamiento de los diferentes trámites administrativos 

ventilados en esta Secretaría de Estado.

POR TANTO:

En uso de las facultades que está investido y en aplicación 

de los artículos: 246 de la Constitución de la República; 28, 

33, 36 numerales 8 y 19, 37 numeral 2, 116 y 118 numeral 

1, de la Ley General de la Administración Pública; 24, 27 

numeral 101 del Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97 de 

fecha 15 de junio de 1997, que contiene el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.  

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano ELVIS YOVANNI 

RODAS, Subsecretario de Recursos Naturales, las 

atribuciones correspondientes al Secretario de Estado en 

los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente.

SEGUNDO:  La delegación señalada, comprende en el 

período del 12 al 19 de noviembre del 2018. 

TERCERO: Hacer las transcripciones correspondientes y 

comunicar formalmente al Ingeniero ELVIS YOVANNI 

RODAS, Subsecretario de Estado Recursos Naturales, el 

contenido y alcance del presente Acuerdo.  

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los ocho (08) días del mes de noviembre del año 

dos mil dieciocho.                   

COMUNIQUESE.

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES

Secretario de Estado

NARCISO E. MANZANARES R.

Secretario General
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: Delegar en la ciudadana LUCY GISELA VALLADARES BARDALES, Asesora Legal en la 

Sección de Recepción y Notificación, las facultades de practicar y firmar los actos y actuaciones que correspondan a la 
Secretaría General de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN CENTRO DE JUSTICIA 

CIVIL

AVISO DE HERENCIA YACENTE

 El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil 
del departamento de Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que este 
Tribunal de Justicia en fecha uno de agosto del año dos 
mil dieciocho, dictó Sentencia en la cual RESUELVE: 
1) DECLARAR con lugar la solicitud de declaratoria de 
herencia yacente y nombramiento de curador, presentada por 
el Abogado EDWIN ARMANDO PINEDA MADRID, en su 
condición de Representante Procesal de la Sociedad BANCO 
DAVIVIENDA HONDURAS, S.A. 2) DECLARAR yacente 
la herencia de los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
que a su muerte dejara la causante REINA ARGENTINA 
MARQUEZ ORELLANA también conocida como REYNA 
ARGENTINA MARQUEZ ORELLANA (Q.D.D.G.), sin 
perjuicio de los derechos de sus herederos; 3) Nombrar como 
Curador de bienes de la herencia que ha sido declarada yacente 
en el numeral anterior, a la Abogada MIGDALIA YAHELI 
RAMOS MARTINEZ, mayor de edad, casada, hondureña, 
portadora de la Tarjeta de Identidad número 1801-1977-00870, 
inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con el número 
8124, correo electrónico yaheliramos@yahoo.es, con oficinas 
profesionales en la colonia El Prado, séptima calle, tercera 
avenida, con números de teléfono 9945-6466 y 2239-9430. Y 
MANDA: que se inserte esta declaración en el Diario Oficial 
La Gaceta y en un diario escrito de mayor circulación que se 
edite en el departamento, y en carteles que se fijarán en tres 
(3) de los parajes más frecuentados del lugar durante quince 
(15) días y transcurrido este plazo, se extienda a los interesados 
Certificación íntegra del presente fallo.

Tegucigalpa, M.D.C. 10 de septiembre del 2018.

ABOG. MARCO TULIO CALLIZO S.
SECRETARIO ADJUNTO

15 N. 2018.
____

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

AVISO 

 La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 05 de enero de 
2017, el señor Jaime Reynaldo Cruz Cruz, interpuso demanda ante 
este Juzgado con orden de ingreso No. 016-17, contra la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Seguridad, pidiendo la nulidad de un 
acto administrativo de carácter particular en materia de personal. Que 
se Reconozca la situación jurídica individualizada por la cancelación 
ilegal de que fue objeto mi representado y como medida para el 
restablecimiento de sus derechos para que se condene al Estado 
al reintegro al trabajo, pago de salarios caídos, costas, por no ser 
conforme a derecho dicho acto, por haber sido dictado infringiendo el 

ordenamiento jurídico, quebrantando las mas esenciales formalidades 
y con excesivo abuso de poder.- Que se decrete la ilegalidad y la 
nulidad de tal acto.- Que se le reconozca una situación jurídica 
individualizada y adoptar como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de sus derechos infringidos; El pago de los salarios 
y demás derechos o beneficios dejados de percibir, desde la fecha 
de la cancelación, hasta la fecha de la ejecutoria de la sentencia 
definitiva condenatoria.- El pago de una indemnización a título 
de daños y perjuicios por el derecho subjetivo violado con el acto 
ilegal del cual hoy se pide su nulidad. Al haberse comprobado en 
forma plena y fehacientemente, la violación de mi derecho subjetivo, 
cometido por las autoridades de la Secretaría de Seguridad en contra 
de mí representado, más las costas; En relación con el Acuerdo No. 
3520-2016, alegando que dicho acto no es conforme a derecho.

LIC. KARINA ELIZABETH GALVEZ REYES
SECRETARIA GENERAL

15 N. 2018.
_____

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

 La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La 
Licencia de Distribuidor No Exclusivo que literalmente dice: 
LICENCIA DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 
extiende la presente Licencia a PROMOCIÓN MÉDICA 
HONDURAS, S.A. DE C.V., como DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO de la Empresa Concedente HAEMONETICS, 
S.A., de nacionalidad suiza; con jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; 
Otorgada mediante Resolución Número 812-2018 de fecha 26 
de septiembre del año 2018, mediante Carta de Autorización de 
fecha 27 de marzo del 2018; fecha de vencimiento: hasta el 31 
de marzo del 2020; ALDO R. VILLAFRANCA CASTRO, 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico, 
Por Ley Acuerdo No.104.2018. DUNIA GRISEL FUENTEZ 
CÁRCAMO, Secretaría General.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año das mil dieciocho.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

15 N. 2018.
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  15  DE  NOVIEMBRE  DEL    2018     No.  34,795           

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS 
AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abog. MARIA LILIANA AGUILAR, actuando en representación 
de la empresa SAMPOLK, S.A., tendiente a que autorice el Registro 
del producto de nombre comercial: MEGA ANTIFUNGUS 31 EC, 
compuesto por los  elementos: 21% PYRACLOSTROBIN, 10% 
CYPROCONAZOLE.
Estado Físico: LÍQUIDO
Toxicidad: 5
Grupo al que pertenece: ESTROBILURINA, TRIAZOL
Estado Físico: CONCENTRADO EMULSIONABLE
Formulador y País de Origen: SAMPOLK, S.A./HONDURAS
Tipo de uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  11 DE OCTUBRE DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

15 N. 2018.
____

JUZGADO DE LETRAS FISCAL ADMINISTRATIVO

AVISO 

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha veintiséis (26) de enero del dos mil 
dieciocho (2018), interpuso demanda ante este Juzgado la 
Abogada Rosangel Sandoval Carrasco, en su condición 
de Representante Procesal de la Sociedad Mercantil 
Cervecería Hondureña, S.A DE C.V., con orden de ingreso 
número 0801-2018-00040 fiscal, contra la Municipalidad 
de Tela, departamento de Atlántida, incoando demanda 
especial en materia Tributaria o Impositiva para que se 
declare no conforme a derecho y se anule parcialmente el 
Acto Administrativo de carácter general consistente en el 

Acuerdo de fecha 18 de diciembre de 2017 emitido por la 
corporación Municipal de Tela, Atlántida, por medio del cual 
se aprueba el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Tela, 
departamento de Atlántida, correspondiente al año 2018, 
específicamente que se decrete la nulidad total de los artículos 
102.B, de la Sección I denominada Servicios Públicos, del 
Título IV denominado mantenimiento, limpieza, recolección 
y disposición final de los desechos sólidos y servicio de 
Bomberos; 156 incisos B), C) y D) del Capítulo Unidad Vial 
Municipal, Título V: uso del sistema vial urbano, tránsito y 
transporte; y, 165 párrafo final.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

15 N. 2018.
____

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

AVISO

 El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha 27 de septiembre de 2018, el señor Glen Francisco 
Coello Lanza, interpuso demanda ante este Juzgado con orden 
de ingreso No. 341-18, contra la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad, pidiendo que se declare la nulidad de 
un acto particular de la administración pública, dictado con 
infracción del ordenamiento jurídico, quebrantamiento de 
formalidades esenciales para su formación. Reconocimiento 
de una Situación Jurídica individualizada por haber lesionado 
derechos del administrado y para su pleno restablecimiento 
que se ordene mi reintegro al cargo que ocupaba y el pago de 
los salarios dejados de percibir o, en su defecto, el pago de 
las prestaciones laborales e indemnizaciones que en derecho 
corresponda. Se acompañan documentos. Se confiere poder. 
Condena en costas; en relación con el Acuerdo No. 1921-
2018, alegando que dicho acto no es conforme a derecho.

ABOG. ANDRES ARDON SILVA
SECRETARIO ADJUNTO

15 N. 2018.
_____

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. JUAN JOSÉ FONSECA RODRÍGUEZ, actuando en representación 
de la empresa EL COLONO AGROPECUARIO, S.A., tendiente a que autorice 
el Registro del producto de nombre comercial: AXIS 72 EC, compuesto por los  
elementos: ETHOPROPHOS 72.00%.
Toxicidad: 3
Grupo al que pertenece: ORGANOSFOSFORADO
Estado Físico: LÍQUIDO.
Tipo de formulación: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y país de origen: INDUSTRIAS QUIMICAS, S.A. (INQUISA)
COSTA RICA.
Tipo de uso: INSECTICIDA, NEMATICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o1 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98  y la Ley  RTCA 67.05.67.13 de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  05 DE  SEPTIEMBRE  DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

15 N. 2018.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. JUAN JOSÉ FONSECA RODRÍGUEZ, actuando en representación 
de la empresa INTEROC CUSTER, S.A., tendiente a que autorice el Registro 
del producto de nombre comercial: SEROK 70 WP, compuesto por los  
elementos: ACEPHATE 45%, IMIDACLOPRID 25,00%.
Toxicidad: 5
Grupo al que pertenece: ORGANOSFOSFORADO, NEONICOTINOIDE
Estado Físico: SÓLIDO.
Tipo de formulación: POLVO MOJABLE.

Formulador y país de origen: NINGBO SUNJOY AGROSCIENCE CO., LTD/
CHINA.
Tipo de uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o1 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98  y la Ley  de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  15 DE  AGOSTO  DEL  2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

15 N. 2018.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. ALEX RENIERY LÓPEZ BARAHONA, actuando en 
representación de la empresa  ISK BIOSCIENCES CORPORATION, 
tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: 
PROPERTY 30 SC, compuesto por los  elementos: PERIOFENONE 
30.00%.
Tipo de formulación: SUSPENSIÓN CONCENTRADA.
Toxicidad: 4
Grupo al que pertenece: BENZOILPIRIDINA
Formulador y país de origen: PHYTEUROP/FRANCIA; IBC 
MANUFACTURING COMPANY/ ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 
ISHIHARA SANGYO KAISHA, LDT/JAPÓN.
Tipo de uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o1 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98  y la Ley  de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  04 DE  SEPTIEMBRE  DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

15 N. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  15  DE  NOVIEMBRE  DEL    2018     No.  34,795           

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. JUAN JOSÉ FONSECA RODRÍGUEZ, actuando en representación 
de la empresa BIESTERFELD DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: METAM 
SODIO 51 SL, compuesto por los  elementos: METAM SODIUM 51%.
Toxicidad: 4
Presentaciones: 3,785, 1, 5, 18, 20, 200, 210 (LTS)
Grupo al que pertenece: DITIOCARBAMATO
Estado Físico: LÍQUIDO.
Tipo de formulación: CONCENTRADO SOLUBLE.
Formulador y país de origen: LIMIN CHEMICAL CO., LTD/CHINA 
Tipo de uso: BIOCIDA, FUMIGANTE.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o1 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98  y la Ley  RTCA 67.05.67.13 de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  08  DE  AGOSTO  DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

15 N. 2018.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. JUAN JOSÉ FONSECA RODRÍGUEZ, actuando en representación 
de la empresa HANGZHOU GILMORE CHEMICAL CO. LTD, tendiente 
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: GILPEXO 
18.3 SE, compuesto por los  elementos: 13.30 PYRACLOSTROBIN 5% 
EPOXICONAZOLE.
Toxicidad: 4
Grupo al que pertenece: ESTROBILURINA, TRIAZOL.
Estado Físico: LÍQUIDO.

Tipo de formulación: SUSPO-EMULSION
Formulador y país de origen: HANGZHOU GILMORE CHEMICAL CO. 
LTD./CHINA.
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o1 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98  y la Ley  RTCA 67.05.67.13 de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  10 DE  OCTUBRE  DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

15 N. 2018.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. JUAN JOSE FONSECA RODRÍGUEZ, actuando en representación 
de la empresa  RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE 
C.V., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: 
APLACADOR 10 EC, compuesto por los  elementos: 10% BIFENTHRIN.
Toxicidad: 4
Tipo de formulación: LÍQUIDO.
Grupo al que pertenece: PIRETROIDE
Estado Físico: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW 
CHEMICAL CO., LTD/CHINA.
Tipo de uso: INSECTICIDA, ACARICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o1 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98  y la Ley  RTCA 67.05.67.13 de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  10 DE  OCTUBRE  DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

15 N.  2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  15  DE  NOVIEMBRE  DEL    2018     No.  34,795                   

JUZGADO DE LETRAS
FISCAL ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Fiscal 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 26 de ene-
ro del año 2018, la Abogada Rosangel Sandoval Carrasco, 
interpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingre-
so No.0801-2018-00058 Fiscal, contra la Municipalidad de 
Nacaome del departamento de Valle, incoando demanda en 
materia Tributaria Impositiva, para que se declare no confor-
me a derecho y se anule parcialmente un acto administrativo 
de carácter general consistente en el Plan de Arbitrios de la 
Municipalidad de Nacaome, departamento de Valle, corres-
pondiente al año 2018, específicamente la tasa ambiental 
distribuidoras, en el párrafo final del artículo 45, del capítulo 
V denominado “Plan de Arbitrios del Área Ambiental”, de 
dicho Plan de Arbitrios, por haberse dictado infringiendo el 
ordenamiento jurídico vigente. Se solicita reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada y la adopción de 
medidas necesarias para su pleno reconocimiento, consisten-
te en que la disposición impugnada no le es aplicable a mi 
representada.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

15 N. 2018.
_______

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Santa Rosa de Copán, al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que el señor MARVIN ROMERO ESTEVEZ, mayor 
de edad, Agrónomo, hondureño, con domicilio en el municipio 
de Corquín, departamento de Copán, con Identidad número 
0405-1983-00149, ha presentado una solicitud de Título Supletorio de 
Dominio, un terreno ubicado en la aldea El Jaboncillo o Bado Hondo 
jurisdicción del municipio de Corquín, departamento de Copán, teniendo 
una extensión de NUEVE PUNTO SESENTA Y CINCO MANZANAS 
(9.65 MZ), con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda 
con propiedad del señor DAVID COLLART; AL SUR, colinda con 
propiedad de los señores SALOME ESPINOZA, MARTA VASQUEZ, 
JUANA JOSEFA COLLART, MANUEL COLLART, todos calle de 
por medio; AL ESTE, colida con la propiedad de los señores JESÚS 
VASQUEZ Y JOSE TADEO VASQUEZ, ambas calle de por medio; 
y, Al OESTE, colinda con propiedades de los señores PASTOR 
VASQUEZ y  HECTOR ROMERO COLLART. Dicho terreno lo ha 
poseído en forma quieta, pacífica e ininterrumpidamente por más de diez 
años.-

Santa Rosa de Copán, 07 de septiembre del 2018.-

GUSTAVO ARTURO PEREZ DESTEPHEN
SECRETARIO, POR LEY

14 S., 15 O. y 15 N. 2018.
_______

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado  de Letras de Ocote-
peque, al público en general y para efectos de ley HACE 
CONSTAR: Que la señora FLORIDALMA PERAZA 
LÓPEZ, ha solicitado Título Supletorio de un lote de te-
rreno ubicado en El Pacayal, municipio de La Encarnación, 
departamento de Ocotepeque, que consta de TRECE PUN-
TO VEINTE MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPER-
FICIAL (13.20 MZS), con límites: ALNORTE, con Mar-
ta Licia López, Raúl Rosa, AL SUR, colinda con Manuel 
Chinchilla; AL ESTE, con ELIBERTO CHINCHILLA; 
AL OESTE, con Juan Peraza y Florencio Chinchilla, ca-
lle pública de por medio. Apoderado Legal Abog. EDGAR 
ULISES MEJÍA GUEVARA.

Ocotepeque, 11 de octubre del 2018.

ABOGADA CINDY JOSELIN CARTAGENA PINTO
SRIA. JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL 

DE OCOTEPEQUE

15 N., 15 D. 2018 y 15 E. 2019.

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  15  DE  NOVIEMBRE  DEL    2018     No.  34,795           

Marcas de Fábrica

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas;  cables  e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería  metálica; tubos 
metálicos; especialmente cilindros de gas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-08-2018.
12/ Reservas: Se usará con la marca TresB & Diseño , Solicitud 28539-18.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 O. y 15 N. 2018.

1/ No. Solicitud: 28540-18
2/ Fecha de presentación: 02-07-18
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.).
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  CALIDAD A TU ALCANCE

CALIDAD A TU ALCANCE

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas;  cables  e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería  metálica; tubos 
metálicos; especialmente cilindros de gas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: No se reivindica a la palabra (Calidad a tu Alcance).

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 O. y 15 N. 2018.

1/ No. Solicitud: 28539-18
2/ Fecha de presentación: 2-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.).
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  TRESB & DISEÑO

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06

1/ No. Solicitud: 28536-18
2/ Fecha de presentación: 2-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.).
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  INDUSTRIAS MAGAÑA L. & DISEÑO

8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férrea; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería  metálica; tubos 
metálicos; especialmente cilindros de gas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas;  cables  e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería  metálica; tubos 
metálicos; especialmente cilindros de gas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 O. y 15 N. 2018.

1/ No. Solicitud: 28537-18
2/ Fecha de presentación: 2-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.).
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  IML & DISEÑO

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas;  cables  e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería  metálica; tubos 
metálicos; especialmente cilindros de gas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: Señal de propaganda será usada con la marca IML & Diseño  Solicitud # 28537-18.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 O. y 15 N. 2018.

1/ No. Solicitud: 28538-18
2/ Fecha de presentación: 02-07-18
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.).
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  LA  CALIDAD  NOS  DISTINGUE

LA CALIDAD NOS DISTINGUE

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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________

[1] Solicitud: 2018-034364
[2] Fecha de presentación:  07/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.  
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, Colombia.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NOPION

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y  preparaciones medicinales para uso humano.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  NOEMI  ELIZABETH  LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O.  y 15 N. 2018.

NOPION

________

[1] Solicitud: 2018-034365
[2] Fecha de presentación:  07/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.  
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CAL1, Colombia.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IBUFLASH MIGRAN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y  preparaciones medicinales para uso humano.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  NOEMI  ELIZABETH  LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O.  y 15 N. 2018.

IBUFLASH MIGRAN

[1] Solicitud: 2018-029725
[2] Fecha de presentación:  10/07/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO-FARMACÉUTICOS LANCASCO, S.A.  
[4.1] Domicilio: 2a. Calle 14-90, zona 18, colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

SONATEROL

Productos farmacéuticos para las vías respiratorias.              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7  de septiembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O.  y 15 N. 2018.

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y preparaciones medicinales para uso humano.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SARAÍ ARKOULIS 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-9-18.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 O. y 15 N. 2018.

1/ No. Solicitud: 36185-18
2/ Fecha de presentación: 20/08/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 23 número 7-39 Cali, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOVIPROST

MOVIPROST

________

________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y preparaciones medicinales para uso humano.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SARAÍ ARKOULIS 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-9-18.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 O. y 15 N. 2018.

1/ No. Solicitud: 36184-18
2/ Fecha de presentación: 20-08-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 23 número 7-39 Cali, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPENXY

OPENXY
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto. 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos 
fertilizantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 O., 15 y 30 N. 2018.

1/ No. Solicitud: 28059-2018
2/ Fecha de presentación: 27-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACIA  AGROQUÍMICA DE MÉXICO, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. Del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila, México C.P., 25904.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Acidex y Diseño

________

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto. 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos 
fertilizantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 O., 15 y 30 N. 2018.

1/ No. Solicitud: 28058-2018
2/ Fecha de presentación: 27-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACIA  AGROQUÍMICA DE MÉXICO, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. Del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila, México C.P., 25904.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Farmakin y Diseño

________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01

1/ No. Solicitud: 18-35252
2/ Fecha de presentación: 13-08-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10° nivel, oficina 1003, Ciudad de 
Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PREVIO

8/ Protege y distingue:
Fertilizantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 O., 15 y 30 N. 2018.

PREVIO

________
1/ No. Solicitud: 18-35249
2/ Fecha de presentación: 13-08-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10° nivel, oficina 1003, Ciudad de 
Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXIKROP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 O., 15 y 30 N. 2018.
________

MAXIKROP

1/ No. Solicitud: 18-35250
2/ Fecha de presentación: 13-08-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas, 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10° nivel, oficina 1003, Ciudad de 
Guatemala, departamento de Guatemala, República de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KUSTODIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 O., 15 y 30 N. 2018.

KUSTODIO

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-030819
[2] Fecha de presentación: 14/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADELANTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
[4.1] Domicilio: CALZADA ATANASIO TZUL, 51-57, ZONA 12, CENTRO COMERCIAL, PLAZA ATANASIO 
LOCAL 62, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ADELANTOS Y DISEÑO  

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios, negocios inmobiliarios.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de marzo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
______

1/ Solicitud: 28547-18
2/ Fecha de presentación: 02-07-18 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.)     
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECONOMIA INTELIGENTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, 
cocinas o estufas de gas o eléctricas o microondas y sus accesorios, electrodomésticos, utensilios de cocina eléctricos.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: Señal de propaganda será usada con la Marca Ecocina & Diseño, Solicitud 28545-18. 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_____

ECONOMIA INTELIGENTE

1/ Solicitud: 28546-18
2/ Fecha de presentación: 2-07-18 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.)     
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONFIANZA EN TU HOGAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 

Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, 
cocinas o estufas de gas o eléctricas o microondas y sus accesorioos, electrodomésticos, utensilios de cocina eléctricos.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: Señal de propaganda será usada con la Marca Ecocina & Diseño, Solicitud 28545-18. 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_____

CONFIANZA EN TU HOGAR

1/ Solicitud: 28543-18
2/ Fecha de presentación: 02-07-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.)     
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OROBAR & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, 
cocinas o estufas de gas o eléctricas o microondas y sus accesorios, electrodomésticos, utensilios de cocina eléctricos.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 15-08-18.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_____

1/ Solicitud: 28545-18
2/ Fecha de presentación: 2-07-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Magaña L. Sociedad Anónima de Capital Variable (INDUMAL, S.A. DE C.V.)     
4.1/ Domicilio: Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOCINA & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, 
cocinas o estufas de gas o eléctricas o microondas y sus accesorios, electrodomésticos, utensilios de cocina eléctricos.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 15-08-18.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-027460
[2] Fecha de presentación: 21/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SIVARINVERSIONES, S. DE R.L.     
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL VILLAS MACKLAY, 8 CALLE, NO. 8, SAN PEDRO SULA, 
CORTÉS, HONDURAS.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RUSTICO COFFEE BAR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicos de restauración ( alimentación), hospedaje temporal.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gloria Magdalena Solano P. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de agosto del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_____

1/ Solicitud: 21577-2018
2/ Fecha de presentación: 15-05-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE TEGUCIGALPA     
4.1/ Domicilio: Blvd. Centroamerica atrás de Emisoras Unidas.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mi Feria DC y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Pantone P 158-15 U, P 114-15U, P174-11U, Pantone P52-8U, P30-7U Aplic. degrad., P20-14U, P174-14U, P113-14U, 
P62-15U, P52-15U aplicación degradado, P166-15U, P154-7U aplicación degradado, P81-7U, P60-14U aplic. degrad.  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Organización de ferias de bienes comerciales, administración de ferias para bienes y servicios comerciales.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Helen Melissa Aguilar Salgado    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 03-07-2018.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de “Feria”. 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-037287
[2] Fecha de presentación: 27/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA CAMARONERA DEL SUR, S.A. DE C.V.     
[4.1] Domicilio: SAN LORENZO, DEPARTAMENTO DE VALLE, HONDURAS.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FONSECA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Mariscos comestibles.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José David Aguilar Cerrato

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 O., 15 y 30 N. 2018.

[1] Solicitud: 2017-032698
[2] Fecha de presentación: 27/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ENRIQUE ALFONSO CALDERON MONTOYA     
[4.1] Domicilio: COLONIA RÍO GRANDE, HONDURAS        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DE LA MOSKITIA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Aceite cosmético.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Luis Alberto Midence Reyes

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 O., 15 y 30 N. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  15  DE  NOVIEMBRE  DEL    2018     No.  34,795                   

1/ Solicitud: 26830-18
2/ Fecha de presentación: 18-06-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.     
4.1/ Domicilio: 7a. Ave. 1-54, zona 4, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPARKMAN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de comercialización de repuestos para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea y/o acuática.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 19-07-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 N. y 17 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 26828-18
2/ Fecha de presentación: 18-06-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.     
4.1/ Domicilio: 7a. Ave. 1-54, zona 4, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACQUARONIZADORES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Repuestos comprendidos dentro de la clase 12 para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea y/o acuática.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 11-07-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 N. y 17 D. 2018.
_____

ACQUARONIZADORES

1/ Solicitud: 18-34420
2/ Fecha de presentación: 7-8-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CMI IP HOLDING     
4.1/ Domicilio: 20 Rue Eugene Ruppert L-2453 Luxemburgo.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAMA MAX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales y harinas; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias, hielo; galletas dulces y saladas; pastas alimenticias.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 26-09-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 N. y 17 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 2018-24925
2/ Fecha de presentación: 05-06-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TV AZTECA HONDURAS, S.A. DE C.V.     
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CASA DEL FUT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Alquiler de instalaciones y equipo requerido para llevar a cabo dichas actividades de producción, tales como foros, 
estudios, escenografías, camerinos, servicios de orquestas; grupos musicales y cantantes, servicios de doblaje y edición.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 19-07-18.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 N. y 17 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 26827-18
2/ Fecha de presentación: 18-06-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.     
4.1/ Domicilio: 7a. Ave. 1-54, zona 4, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRABRAKE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de comercialización de repuestos para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea y/o acuática. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Ché-vez   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  

11/ Fecha de emisión: 12-07-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 30 N. y 17 D. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M.D.C.,  15  DE  NOVIEMBRE  DEL    2018     No.  34,795           

[1] Solicitud: 2018-034367

[2] Fecha de presentación: 07/08/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.

[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZINKIDS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y preparaciones medicinales para uso humano.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_______

ZINKIDS

[1] Solicitud: 2018-034366

[2] Fecha de presentación: 07/08/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.

[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IBUFLASH FORTE

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y preparaciones medicinales para uso humano.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_______

IBUFLASH FORTE

[1] Solicitud: 2018-034368
[2] Fecha de presentación: 07/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IBUFLASH 

[7] Clase Internacional: 5

IBUFLASH

[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y preparaciones medicinales para uso humano.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-034371

[2] Fecha de presentación: 07/08/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.

[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39 DE CALI, COLOMBIA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IBUFLASH UF

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y preparaciones medicinales para uso humano.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.
_______

IBUFLASH UF

1/ Solicitud: 36186-18
2/ Fecha de presentación: 20-08-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante:  TECNOQUíMICAS, S.A.
4.1/Domicilio: Calle 23 número 7-39 Cali, Colombia.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ANEXIA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y preparaciones medicinales para uso humano.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: SARAI ARKOULIS
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88,  89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 19-09-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, 31 O. y 15 N. 2018.

ANEXIA
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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